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1. En el punto 6.4. Calidad del Aire y 6.4.1. Calidad de Ruido 

a. Presentar, Informes de Monitoreos de aire y de Ruido, según lo establece el 

artículo 26 del D.E. 123 (original, copias autenticadas o copias cotejadas con el 

original. 

 

Respuesta: 

 

6.4 Calidad de aire 

Las mediciones se realizaron en el horario diurno utilizando el Medidor de Partículas calibrado, 

tomando lecturas de 1 minuto durante una hora en un punto específico. El resultado de la medición 

se encuentra dentro del límite permisible. Ver Informe de Inspección de Calidad de Aire. 

Medición de Partículas suspendidas PM10. 

 

6.4.1 Ruido 

Los datos de las mediciones de ruido ambiental se obtuvieron en el área más cercana del proyecto 

a la fuente principal de ruido, en un horario diurno con su cálculo de incertidumbre. De acuerdo 

con el Decreto Ejecutivo No. 1 del 15 de enero de 2004 y el Decreto Ejecutivo 306 de 2002 en 

donde el MINSA señala que los niveles permisibles, no deben superar los 60.0 dBA para un horario 

diurno y los 50.0 dBA para horario nocturno, en áreas residencial e industriales y áreas públicas. 

Por lo tanto el punto medido se encuentra dentro de los límites permisibles. Ver Informe de 

Inspección de Ruido Ambiental. 

 

Nota: Se presentan copias para que sean cotejadas con el original. 
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2. En el punto 8.4. Sitio históricos, arqueológicos y culturales declarados. 

a. Presentar, Informe de Prospección Arqueológica. 

 

Respuesta: 

 

Se adjunta INFORME DE ESTUDIO DE IMPACTO SOBRE LOS RECURSOS 

ARQUEOLOGICOS, realizado por el MGTR. AGUILARDO PEREZ Y. (ARQUEOLOGO 

- REG. 0709 DNPH) 

 

Nota: Se presentan copias para que sean cotejadas con el original. 
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